
JEDESCO S.A. 
  

Guayaquil, Julio 11 de 2013 4096003 

Señor 
Jorge Anibal Quintanilla Gavilanes 
Ciudad.- 

Tee 120988- Y. 03) 
De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía JEDESCO S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo nuevamente para el desempeño de 

la función de GERENTE GENERAL de la compañía por un período de 
CINCO AÑOS. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual. 

JEDESCO S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 
Falquez Ayala, el 23 de julio del año 2002, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de septiembre de 2002. 

      

    

      

Atentamente, 

) 
Az Hizo 

Carlos 'ontón Delgado 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acept: ual he sido elegido, según el 
nombramiento que antecede. GuayagAil, julio 11 de 2013. 

JQ 
Jorge al Quin 
C.C. 06015183 
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£: Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO:32.138 
FECHA DE REPERTORIO:12/jul/2013 o be 
"HORA DE REPERTORIO:12:56 > o o h    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercal del * o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito ló siguiente: ON por 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente : 00 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JEDESCO S,A., a - 
favor de JORGE ANIBAL QUINTANILLA GAVILANES, de fojas. e 
100.131 a 100.133, Registro Mercantil número 14.164, A 

N 

ORDEN: 32138 

usa 1 IU ArLLArDo Les dh 

Mi AMARA JE 0 : MA . 
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*5ABAPRLDAELUDNCU Rasa ? ? ! mor . . . 

DNA : : DELECADO o 
1 Z -. 1 " aa Pa 

Guayaquil, 24 de julio de 2013 A 

REVISADO POKY / Xx o aaa . 
- e AO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidas de tl ed 
declarante cuando esta ú este provee toda lz información, al tenor dé lo establecido en el Art. 4 de da Ley del Sistens , 
¡Nacional de Registro de, Dálos- úblicos . 
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